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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedidos de informes al Poder Ejecutivo
sobre las actuaciones labradas por la Comisión
Nacional de Comunicaciones en relación a la pres-
tación y calidad del servicio, a partir de la esci-
sión de Telecomunicaciones Internacionales de
Argentina –Telintar S.A.– y otras cuestiones
conexas. Parentella y otros. (2.953-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca, de Obras Públicas y de Defensa del Consumi-
dor han considerado el proyecto de resolución de
la señora diputada Parentella y otros señores dipu-
tados por el que se solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con
las actuaciones labradas por la Comisión Nacional
de Comunicaciones con referencia a la prestación y
calidad del servicio, de acuerdo al pliego de bases
y condiciones; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que correspondan, informe acerca
de los siguientes puntos:

– A partir de la escisión de Telecomunicaciones
Internacionales de Argentina –Telintar S.A.– (auto-
rizada por resoluciones SC 8.357/99 y 8.358/99), cuá-
les fueron las actuaciones labradas por la Comisión
Nacional de Comunicaciones en relación a la pres-
tación y calidad del servicio, de acuerdo a lo pre-
visto en el anexo I, punto 9.2. del decreto 62/90.

2002

ORDEN DEL DIA Nº 715

COMISIONES DE COMUNICACIONES E
INFORMATICA, DE OBRAS PUBLICAS Y DE

DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Impreso el día 20 de agosto de 2002

Término del artículo 113: 29 de agosto de 2002

– Si las empresas prestatarias del servicio de télex
internacional han solicitado reducir la modalidad de
los servicios desde el inicio de la prestación hasta
la fecha. En el caso, si la autoridad de control las
autorizó, en forma expresa. En caso afirmativo, re-
mitir copia de los expedientes.

– Si la autoridad de control autorizó el cese de la
prestación del servicio de télex internacional que se
brinda desde el Edificio República (avenida Corrien-
tes 707, subsuelo 1, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires). En caso afirmativo, remitir copia de las ac-
tuaciones y de los dictámenes que se hubieran pro-
ducido respecto a la existencia o no de violaciones
a las regulaciones internacionales vigentes y/o al
pliego de bases y condiciones aprobado por el de-
creto 62/90 y/o a la normativa vigente.

– De qué forma afecta a las relaciones laborales
del personal asignado al servicio de télex interna-
cional el cese de su funcionamiento.

Sala de las comisiones, 8 de agosto de 2002.

Pablo A. Fontdevila. – Carlos A. Courel.
– Jorge L. Bucco. – Pedro J. C. Calvo.
– Hugo D. Toledo. – Héctor T. Polino.
– José G. L’Huiller. – Dante Elizondo.
– Julio C. Moisés. – Oliva Rodríguez
González. – Stella Maris Córdoba. –
Angel O. Geijo. – Alfredo A. Martínez.
– Daniel M. Esaín. – Rafael E. Romá. –
Elsa S. Quiroz. – Marta I. Di Leo. –
María del Carmen Alarcón. –
Guillermo Amstutz. – Miguel A.
Baigorria. – Daniel A. Basile. – Liliana
A. Bayonzo. – Marcela A. Bianchi
Silvestre. – Jesús A. Blanco. – Carlos
A. Castellani. – Nora A. Chiacchio. –
Juan C. Correa. – Zulema B. Daher. –
Teresa H. Ferrari de Grand. – Eduardo
D. J. García. – Rubén H. Giustiniani. –
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Oscar R. González. – Rafael A.
González. – Alberto Herrera. – María
E. Herzovich. – Miguel A. Insfran. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Arnoldo
Lamisovsky. – Antonio A. Lorenzo. –
Miguel A. Mastrogiácomo. – Fernando
C. Melillo. – Miguel R. D. Mukdise. –
Benjamín R. Nieto Brizuela. – Blanca
I. Osuna. – Irma F. Parentella. – Sarah
A. Picazo. – Tomás R. Pruyas. – Ricardo
C. Quintela. – Olijela del Valle Rivas.
– Irma Roy. – Haydé T. Savron. – Luis
A. Sebriano. – Julio R. F. Solanas. –
Margarita R. Stolbizer. – Hugo G.
Storero. – Cristina Zuccardi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca, de Obras Públicas y de Defensa del Consumi-
dor han considerado el proyecto de resolución de
la señora diputada Parentella y otros señores dipu-
tados por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con
las actuaciones labradas por la Comisión Nacional
de Comunicaciones con referencia a la prestación y
calidad del servicio, de acuerdo al pliego de bases
y condiciones. Luego de su estudio, han creído
conveniente dictaminarlo favorablemente, con mo-
dificaciones.

Pablo A. Fontdevila.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que el organis-
mo que corresponda informe:

1. Actuaciones labradas por la Comisión Nacio-
nal de Comunicaciones a partir de la fecha en que
las empresas Telecom Internacional S.A. y Telefó-
nica Larga Distancia de Argentina S.A. se hicieron
cargo del Servicio de Télex Internacional –Punto 9.2.
del decreto 62/90–, conforme lo dispuesto en las re-
soluciones de la Secretaría de Comunicaciones
8.357/99 y 8.358/99 respectivamente, con referencia
a la prestación y calidad del servicio de acuerdo al
pliego de bases y condiciones.

2. Si las mencionadas empresas prestatarias del
Servicio de Télex Internacional efectuaron solicitu-
des para reducir la modalidad de los servicios desde
la iniciación de la prestación a la fecha. Si la autori-
dad regulatoria autorizó expresamente tal reducción.
En caso afirmativo, se sirva remitir copia de los ex-
pedientes que correspondan.

3. Si ha sido autorizado el cese de la prestación
del Servicio de Telex Internacional que se brinda en
el Edificio República, avenida Corrientes 707, primer
subsuelo, Ciudad de Buenos Aires. En caso afirma-
tivo, se sirva remitir copia de las actuaciones, in-
cluyendo, si se hubieren producido, dictámenes de
las áreas jurídicas pertinentes respecto a la existen-
cia o no de violaciones a las regulaciones interna-
cionales vigentes –Convenios con la Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones– y/o Pliego de
Bases y Condiciones aprobado por decreto 62/90,
resoluciones de la Secretaría de Comunicaciones y
normativa concordante.

Irma F. Parentella. – Marcela A.
Bordenave. – Laura C. Musa. – María
G. Ocaña. – Héctor T. Polino. – Carlos
A. Raimundi. – Atilio P. Tazzioli. – José
A. Vitar.


